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Dirección General de Aviación Civil 

Departamento de Servicios de Navegación Aérea / Unidad de Servicios de Información Aeronáutica 

Edificio Radar, contiguo a la Escuela Aeropuerto, Barrio El Cacique, Alajuela 

Tel directo: (506) 2106-9093 / Apartado postal 5026-1000 / www.dgac.go.cr  

San José, Costa Rica 

 
 

ENR 

ESTABLECIMIENTO DE ZONA RESTRINGIDA MRR-4 

 

La Dirección General de Aviación Civil en coordinación con el Departamento 

de Servicios de Navegación Aérea comunica que, con efecto el 16 de mayo 

de 2024 y hasta el 16 de mayo de 2025, se establece la ZONA 

RESTRINGIDA MRR-4, Arsenal Nacional, coordenadas geográficas 

095857.91N 0840041.73W, con un radio de 0.07 NM, desde la superficie y 

hasta los 500 ft sobre el nivel del terreno; para operaciones aéreas de 

aeronaves tripuladas y no tripuladas (RPAS), excepto para toda aeronave 

del Ministerio de Seguridad Pública.   

 

SE CANCELA NOTAM: C0030/24 CON MODIFICACIONES 

REEMPLAZA AL AIRAC SUP 08/24 CON MODIFICACIONES 
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